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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000075 (CD)   Instrumento contemplado por el artículo 3(2) del Acuerdo de asistencia judi-
cial entre los Estados Unidos de América y la Unión Europea firmado el 25 
junio de 2003, sobre la aplicación del Tratado de asistencia jurídica mutua 
en materia penal entre Estados Unidos de América y el Reino de España 
firmado el 20 de noviembre de 1990, hecho en Madrid el 17 de diciembre 
de 2004.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000075

AUTOR: Gobierno

Instrumento contemplado por el artículo 3(2) del Acuer-
do de asistencia judicial entre los Estados Unidos de 
América y la Unión Europea firmado el 25 de junio de 
2003, sobre la aplicación del Tratado de asistencia jurídi-
ca mutua en materia penal entre Estados Unidos de Amé-
rica y el Reino de España firmado el 20 de noviembre de 
1990, hecho en Madrid el 17 de diciembre de 2004.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales, estableciendo plazo para presentar 
propuestas, que tendrán la consideración de enmiendas 
a la totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles, que finaliza el día 26 de abril de 2005.

En consecuencia se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Con-
greso de los Diputados y del Senado de 19 de diciem-
bre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril de 
2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para Asun-
tos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José 
Antonio Moreno Ara.

INSTRUMENTO CONTEMPLADO POR EL ARTÍCU-
LO 3(2) DEL ACUERDO DE ASISTENCIA JUDICIAL 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y LA 
UNIÓN EUROPEA FIRMADO EL 25 JUNIO DE 2003, 
SOBRE LA APLICACIÓN DEL TRATADO DE ASIS-
TENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y EL 
REINO DE ESPAÑA FIRMADO EL 20 DE NOVIEM-
BRE DE 1990, HECHO EN MADRID EL 17 DE 

DICIEMBRE DE 2004

1. Como contempla el artículo 3, párrafo (2), del 
Acuerdo de asistencia judicial entre los Estados Unidos 
de América y la Unión Europea firmado el 25 de junio 
de 2003 (de ahora en adelante «Acuerdo UE-EE.UU. 
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de asistencia judicial»), los Gobiernos de los Estados 
Unidos de América y el Reino de España reconocen 
que, de acuerdo con las disposiciones de este Instru-
mento, el Acuerdo de asistencia judicial UE-EE.UU. se 
aplica en relación con el Tratado bilateral sobre asisten-
cia jurídica mutua en materia penal entre los Estados 
Unidos de América y el Reino de España firmado el 20 
de noviembre de 1990 (de ahora en adelante «el Trata-
do de asistencia jurídica mutua de 1990») en los 
siguientes términos:

a) Además de cualquier facultad prevista en el Tra-
tado de asistencia jurídica mutua de 1990, el artículo 4 
del Acuerdo de asistencia judicial UE-EE.UU., recogido 
en el artículo 16 bis del Anexo de este Instrumento, regu-
lará la identificación de las cuentas y transacciones 
financieras. El artículo 4, párrafo (5), del Acuerdo de 
asistencia judicial no aparece en el artículo 16 bis del 
Anexo ya que el secreto bancario no puede ser un funda-
mento para la denegación de acuerdo con el artículo 3 
del Anexo.

b) Además de cualquier facultad prevista en el Tra-
tado de asistencia jurídica mutua de 1990, el artículo 5 
del Acuerdo de asistencia judicial UE-EE.UU., recogido 
en el artículo 16 ter del Anexo de este Instrumento, regu-
lará la formación y actividades de equipos conjuntos de 
investigación.

c) Además de cualquier facultad prevista en el 
Tratado de Asistencia jurídica mutua de 1990, el ar-
tículo 6 del Acuerdo de Asistencia judicial UE-EE.UU., 
recogido en los artículos 6 y 16 quater del Anexo de 
este Instrumento, regulará la toma de declaración a una 
persona que se encuentre en el Estado requerido 
mediante tecnología de videoconferencia entre los 
Estados requirente y requerido.

d) Además de cualquier facultad prevista en el Tra-
tado de asistencia jurídica mutua de 1990, el artículo 7 
del Acuerdo de asistencia judicial UE-EE.UU. recogido 
en el artículo 4 (1) del Anexo de este Instrumento, regu-
lará el uso de medios de comunicación rápidos.

e) Además de cualquier facultad prevista en el Tra-
tado de asistencia jurídica mutua de 1990, el artículo 8 
del Acuerdo de asistencia judicial entre UE-EE.UU. 
recogido en el artículo 1 (1 bis) del Anexo de este Instru-
mento regulará la prestación de asistencia mutua a las 
autoridades administrativas competentes.

f) El artículo 9 del Acuerdo de asistencia judicial 
UE-EE.UU., recogido en el artículo 7 (2) - (4) del 
Anexo de este Instrumento, regulará la limitación del 
uso de datos o pruebas facilitados al Estado requirente, 
así como la supeditación de la asistencia o de su dene-
gación a condiciones relativas a la protección de datos.

2. Con el fin de poner en práctica el Acuerdo de 
asistencia judicial UE-EE.UU., el Anexo recoge el 
texto integrado de las disposiciones del Tratado de asis-
tencia jurídica mutua de 1990 y del Acuerdo de asisten-

cia judicial UE-EE.UU. que se aplicará cuando entre en 
vigor este Instrumento.

3. De acuerdo con el artículo 12 del Acuerdo de 
asistencia judicial UE-EE.UU., este instrumento se 
aplicará a los delitos cometidos antes y después de su 
entrada en vigor.

4. Este Instrumento no se aplicará a las solicitudes 
hechas antes de su entrada en vigor, excepto los artícu-
los 4 (1), 6 (b) y 16 quater del Anexo que serán aplica-
bles a las solicitudes hechas antes de dicha entrada en 
vigor, conforme al artículo 12 del Acuerdo de asisten-
cia judicial UE-EE.UU.

5.a) Este instrumento estará sujeto a la conclusión 
por los Estados Unidos de América y el Reino de Espa-
ña de sus procedimientos internos para la entrada en 
vigor. Los Gobiernos de los Estados Unidos y el Reino 
de España intercambiarán acto seguido instrumentos 
indicando que tales medidas se han concluido. Este 
instrumento entrará en vigor en la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo de asistencia judicial UE-EE.UU. 

b) En caso de denuncia del Acuerdo de asistencia 
judicial, este Instrumento se dará por terminado y debe-
rá aplicarse el Tratado de asistencia jurídica mutua  
de 1990. No obstante los Gobiernos de los Estados 
Unidos de América y del Reino de España pueden acor-
dar que se sigan aplicando algunas o todas las disposi-
ciones de este Instrumento.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto-
rizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el 
presente Instrumento.

Hecho en Madrid, por duplicado, el 17 de diciembre 
de 2004, en inglés y en español, siendo igualmente 
auténticos ambos textos.

ANEXO

TEXTO INTEGRADO DE LAS DISPOSICIONES DEL 
TRATADO DE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA  
DE 1990 Y DEL ACUERDO DE ASISTENCIA JUDI-
CIAL UE-EE.UU. QUE SERÁN DE APLICACIÓN A LA 

ENTRADA EN VIGOR DE ESTE INSTRUMENTO

Índice

Artículo  1: Objeto del Tratado.
Artículo  2: Autoridades Centrales.
Artículo  3: Límites de la asistencia.
Artículo  4: Forma y contenido de la solicitud.
Artículo  5: Ejecución de las solicitudes.
Artículo  6: Gastos.
Artículo  7: Límites de utilización.
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Artículo  8: Testimonio o pruebas en el Estado 
requerido.

Artículo  9: Archivos oficiales.
Artículo 10: Testimonio en el Estado requirente.
Artículo 11: Traslado de personas detenidas.
Artículo 12: Localización o identificación de 

personas u objetos.
Artículo 13: Notificación de documentos.
Artículo 14: Registro y embargo.
Artículo 15: Devolución de objetos.
Artículo 16: Producto del delito.
Artículo 16 bis: Identificación de información ban-

caria.
Artículo 16 ter: Equipos de investigación conjunta.
Artículo 16 quater: Videoconferencia.
Artículo 17: Compatibilidad con otros acuerdos.
Artículo 18: Consultas.
Artículo 19: Iniciación de procedimientos pena-

les en el Estado requerido.
Artículo 20: Denuncia.

Formulario A.  Certificado de autenticidad de documen- 
tos mercantiles.

Formulario B. Declaración sobre objetos embargados.

ARTÍCULO 1

Objeto del Tratado

1. Los Estados contratantes se prestarán asistencia 
mutua, de conformidad con el presente Tratado, en 
cuanto se refiere a las investigaciones y procedimientos 
en materia penal seguidos en cualquiera de ellos.

1 bis. (a) También se podrá prestar asistencia 
jurídica mutua a una autoridad administrativa nacional 
que investiga unos hechos con la intención de iniciar un 
procedimiento penal sobre éstos, o remite estos hechos 
a las autoridades de investigación o procesamiento 
penal, de acuerdo con la autoridad administrativa o 
reglamentaria para emprender tal investigación. Tam-
bién podrán gozar de asistencia jurídica mutua otras 
autoridades administrativas en esas mismas circunstan-
cias. No se podrá prestar asistencia cuando la autoridad 
administrativa prevea que los asuntos no darán lugar a 
procesamiento ni remisión.

(b) Las solicitudes de asistencia de acuerdo con 
este párrafo se transmitirán entre las Autoridades Cen-
trales designadas de acuerdo con el artículo 2 de este 
Tratado, o entre otras autoridades designadas por las 
Autoridades Centrales.

2. La asistencia comprenderá, en particular:

a) la recepción de testimonio o declaraciones;
b) la facilitación de documentos, antecedentes y 

elementos de prueba;
c) la notificación de documentos;

d) la localización o identificación de personas u 
objetos;

e) el traslado de personas detenidas a los efectos 
de prestación de testimonio u otros;

f) la ejecución de órdenes de registro y embargo;
g) la inmovilización de activos;
h) las diligencias relativas a embargos e indemni-

zaciones;
i) iniciar procedimientos penales en el Estado 

requerido;
j) cualquier otra forma de asistencia no prohibida 

en la legislación del Estado requerido.

3. La asistencia se prestará con independencia de 
que el hecho que motiva la solicitud de asistencia sea o 
no delito en el Estado requerido. Sin embargo, si la 
asistencia se solicita a los fines del apartado h) del 
párrafo 2, será necesario que el hecho que da lugar al 
procedimiento sea constitutivo de delito y esté castiga-
do por la legislación de ambos Estados contratantes con 
una pena de privación de libertad por un período supe-
rior a un año.

4. El presente Tratado se entenderá celebrado 
exclusivamente con fines de asistencia jurídica mutua 
entre los Estados contratantes. Las disposiciones del 
presente Tratado no generarán derecho alguno a favor 
de los particulares en orden a la obtención, eliminación 
o exclusión de pruebas o a la obstaculización en la 
cumplimentación de una solicitud.

ARTÍCULO 2

Autoridades Centrales

1. Cada uno de los Estados contratantes designará 
una Autoridad Central a la que corresponderán la trans-
misión y la recepción de las solicitudes a que se refiere 
el presente Tratado.

2. Por lo que se refiere a los Estados Unidos de 
América, la Autoridad Central será el Fiscal General o 
las personas designadas por él. Por lo que se refiere a 
España, la Autoridad Central será el Ministerio de Jus-
ticia o las personas designadas por él.

3. A efectos del presente Tratado, las Autoridades 
Centrales se comunicarán directamente entre sí.

ARTÍCULO 3

Límites de la asistencia

1. La Autoridad Central del Estado requerido 
podrá denegar la asistencia, si:

a) La solicitud se refiere a un delito tipificado en 
la legislación militar y no en la legislación penal ordi-
naria; o
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b) la cumplimentación de la solicitud pudiera 
atentar contra la seguridad u otros intereses esenciales 
del Estado requerido.

2. Previamente a la denegación de asistencia al 
amparo de lo establecido en el presente artículo, la 
Autoridad Central del Estado requerido consultará con 
la Autoridad Central del Estado requirente la posibili-
dad de acceder a la asistencia con sujeción a las condi-
ciones que la primera estime necesarias. Si el Estado 
requirente acepta la asistencia con sujeción a tales con-
diciones, habrá de ajustarse a éstas.

3. Si la Autoridad Central del Estado requerido 
denegara la asistencia, habrá de informar a la Autoridad 
Central del Estado requirente sobre las razones de la 
denegación.

ARTÍCULO 4

Forma y contenido de la solicitud

1. (a) La solicitud de asistencia deberá formu-
larse por escrito, salvo que la Autoridad Central del 
Estado requerido la acepte en otra forma en casos de 
urgencia. En tal caso, la solicitud habrá de confirmarse 
por escrito en el plazo de diez días, a menos que la 
Autoridad Central del Estado requerido acepte otra 
cosa. Para los efectos de este párrafo, se considerará 
que las solicitudes transmitidas por fax o por correo 
electrónico están hechas por escrito.

(b) Las comunicaciones relacionadas con las solici-
tudes de asistencia se podrán hacer por medios de comu-
nicación rápidos, incluyendo el fax o el correo electróni-
co, con una confirmación formal posterior cuando la 
exija el Estado requerido. El Estado requerido podrá res-
ponder por esos medios rápidos de comunicación.

(c) La solicitud estará en el idioma del Estado 
requerido, salvo que se acuerde otra cosa.

2. Las solicitudes habrán de incluir lo siguiente:

(a) nombre de la Autoridad encargada de la inves-
tigación, del procedimiento o de las diligencias a que la 
solicitud se refiera;

(b) descripción del asunto y naturaleza de la investi-
gación, del procedimiento o de las diligencias, con men-
ción del delito concreto a los que el asunto se refiera;

(c) descripción de las pruebas, de la información o 
de cualquier otro tipo de asistencia que se interese;

(d) declaración de la finalidad para la que se soli-
citan las pruebas, la información o cualquier otro tipo 
de asistencia.

3. En la medida en que sea necesario y posible, las 
solicitudes incluirán asimismo:

(a) información sobre la identidad y la localiza-
ción de la persona que haya de proporcionar las prue-
bas que se solicitan;

(b) información sobre la identidad y la localiza-
ción de la persona a quien haya de notificarse un docu-
mento, sobre su conexión con las diligencias que se 
están practicando y sobre la forma en que habrá de pro-
cederse a la notificación;

(c) información sobre la identidad y el paradero 
de la persona que haya de ser localizada;

(d) descripción exacta del lugar o persona que 
hayan de ser objeto de registro y de los bienes que hayan 
de ser embargados;

(e) descripción de la forma en que hayan de tomar-
se y hacerse constar los testimonios o declaraciones;

(f) relación de las preguntas que hayan de formu-
larse a los testigos;

(g) descripción de cualquier procedimiento espe-
cial que haya de seguirse en la cumplimentación de la 
solicitud;

(h) información sobre retribuciones y gastos a que 
tengan derecho las personas cuya presencia se solicite 
en el Estado requirente;

(i) cualquier otra información que haya de resultar 
útil al Estado requerido para la mejor cumplimentación 
de lo solicitado.

ARTÍCULO 5

Ejecución de las solicitudes

1. La Autoridad Central del Estado requerido 
cumplimentará la solicitud con prontitud o, en su caso, 
la trasladará a la Autoridad competente. Las Autorida-
des competentes del Estado requerido actuarán con 
toda diligencia para la ejecución de la solicitud. Los 
Tribunales del Estado requerido estarán facultados para 
emitir citaciones, órdenes de registro y cualesquiera 
otras necesarias para la ejecución de la solicitud.

2. En caso necesario, la solicitud se presentará a 
las Autoridades competentes por las personas designa-
das por la Autoridad Central del Estado requerido.

3. Las solicitudes se ejecutarán con sujeción a la 
legislación del Estado requerido, salvo en los casos en 
que el presente Tratado establezca otra cosa. Se segui-
rá, sin embargo, el método de ejecución especificado 
en la solicitud en tanto en cuanto no resulte prohibido 
por la legislación del Estado requerido.

4. Si la Autoridad Central del Estado requerido 
determina que la ejecución de una solicitud incide en 
una investigación o procedimiento penal que se esté 
siguiendo en dicho Estado, podrá posponer la ejecución 
o condicionarla en la forma que se considerara necesa-
ria, previa consulta con el Estado requirente. Si el Esta-
do requirente acepta la asistencia sujeta a condiciones, 
tendrá que cumplir las condiciones establecidas.

5. El Estado requerido se esforzará para mantener 
el carácter confidencial de la solicitud y de su conteni-
do cuando la Autoridad Central del Estado requirente 
así lo demandara. En el supuesto de que la solicitud no 
pudiera cumplimentarse sin tal carácter confidencial, 



Cortes Generales 8 de abril de 2005.—Serie A. Núm. 119

5

la Autoridad del Estado requerido informará de ello  
a la Autoridad Central del Estado requirente, a la que 
corresponderá decidir si la solicitud habrá de cumpli-
mentarse en cualquier caso.

6. La Autoridad Central del Estado requerido res-
ponderá a las preguntas que, dentro de un límite razo-
nable, le formule la Autoridad Central del Estado requi-
rente sobre la marcha de las gestiones tendentes a la 
cumplimentación de lo solicitado.

7. La Autoridad Central del Estado requerido 
informará con prontitud a la Autoridad Central del 
Estado requirente sobre los resultados de la ejecución 
de lo solicitado. Si se denegara la solicitud, la Autori-
dad Central del Estado requerido informará a la Autori-
dad Central del Estado requirente sobre las razones de 
la denegación.

ARTÍCULO 6

Gastos

El Estado requerido pagará la totalidad de los gastos 
relativos a la ejecución de la solicitud, salvo:

(a) los correspondientes a informes periciales, tra-
ducción y trascripción, y dietas y gastos de viaje de las 
personas a quienes se hace referencia en los artículos 10 
y 11, que correrán a cargo del Estado requirente.

(b) los costes asociados con el establecimiento y 
funcionamiento de una transmisión por vídeo, de 
acuerdo con el artículo 16 quater, correrán por cuenta 
del Estado requirente salvo que el Estado requirente y 
el requerido acuerden otra cosa; otros costes originados 
durante la prestación de la asistencia (incluyendo los 
costes asociados con el viaje de los participantes en el 
Estado requerido) se pagarán de acuerdo con las otras 
disposiciones de este artículo.

ARTÍCULO 7

Límites de utilización

1. La Autoridad Central del Estado requerido 
podrá pedir que la información o las pruebas aportadas 
de acuerdo con el presente Tratado tengan carácter con-
fidencial, en los términos y condiciones que se especifi-
quen. En tal caso, el Estado requirente se esforzará en 
respetar dichas condiciones.

2. El Estado requerido podrá exigir que el Estado 
requirente limite el uso de la información o las pruebas 
que le facilite a los fines siguientes:

(a) para sus investigaciones o procedimientos 
penales;

(b) para prevenir una amenaza inmediata y grave a 
su seguridad pública;

(c) en sus procedimientos judiciales o administra-
tivos que no sean penales directamente relacionados 
con las investigaciones o procedimientos siguientes:

(i) los establecidos en el apartado (a);
(ii) aquellos para los que se concedió asistencia 

jurídica mutua según el artículo 1 (1 bis) de este Tratado.

(d) para cualquier otro fin si la información o las 
pruebas se han hecho públicas en el marco o procedi-
miento para los que se transmitieron, o en una de las 
situaciones descritas en los apartados (a), (b) y (c);

(e) para cualquier otro fin, solamente con el con-
sentimiento previo del Estado requerido.

3. (a) Este artículo no perjudicará a la capacidad 
del Estado requerido de acuerdo con este Tratado para 
imponer condiciones adicionales en un caso concreto 
cuando una determinada solicitud de asistencia no 
pudiera satisfacerse sin dichas condiciones. Cuando se 
hayan impuesto condiciones adicionales de acuerdo 
con este apartado, el Estado requerido podrá pedir al 
Estado requirente que informe sobre el uso que se haya 
hecho de las pruebas o informaciones.

(b) El Estado requerido no podrá imponer restric-
ciones genéricas respecto a las normas legales del Esta-
do requirente sobre el procesamiento de datos persona-
les como una condición regulada según el apartado (a) 
para que proporcione pruebas o información.

4. Cuando, después de su revelación al Estado 
requirente, el Estado requerido conozca las circunstan-
cias que le pueden llevar a pedir una condición adicional 
en un caso particular, el Estado requerido podrá consul-
tar con el Estado requirente para determinar en qué 
medida se puede proteger las pruebas y la información.

ARTÍCULO 8

Testimonios o pruebas en el Estado requerido

1. Cualquier persona que se encuentre en el Esta-
do requerido y de quien se solicite la aportación de 
pruebas en virtud del presente Tratado será obligada, en 
caso necesario, a comparecer y prestar testimonio o 
aportar cualquier objeto, entre ellos, sin que esta enu-
meración tenga carácter exhaustivo, documentos, ante-
cedentes y elementos de prueba. La persona que diera 
falso testimonio, en forma oral o escrita, en cumpli-
miento de una solicitud, podrá ser enjuiciada y castiga-
da en el Estado requerido conforme a las leyes penales 
de dicho Estado.

2. La Autoridad Central del Estado requerido 
informará con antelación, si así le fuera solicitado, de la 
fecha y el lugar en que tendrá lugar la presentación de 
testimonio o la práctica de las pruebas a que se refiere 
el presente artículo.

3. El Estado requerido autorizará la presencia de 
las personas que se especifiquen en la solicitud durante 
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la ejecución de lo solicitado, y les permitirá que inte-
rroguen a la persona cuyo testimonio o pruebas hayan 
de recibirse.

4. Si la persona a la que se hace referencia en el 
párrafo 1 alegara inmunidad, incapacidad o privilegio, 
de conformidad con la legislación del Estado requiren-
te, el testimonio o las pruebas se recibirán sin perjuicio 
de ello, informándose de la alegación a la Autoridad 
Central del Estado requirente, a fin de que éste resuelva 
lo procedente.

5. Cualquier objeto aportado en el Estado requerido 
de conformidad con lo establecido en el presente 
artículo, o que constituya el tema del testimonio recibido 
de conformidad con lo establecido en el presente 
artículo, podrá autentificarse por medio de diligencia de 
certificación, ajustada, en el caso de archivos mercanti-
les, al formulario A anexo al presente Tratado. Los docu-
mentos autentificados mediante el formulario A serán 
admisibles en el Estado requirente como prueba de la 
veracidad de los hechos que en ellos se establezcan.

ARTÍCULO 9

Archivos oficiales

1. El Estado requerido facilitará al Estado requi-
rente copias de los documentos, antecedentes o infor-
maciones de carácter público que obren en archivos 
oficiales.

2. El Estado requerido podrá facilitar copias de 
cualesquiera documentos, antecedentes o informacio-
nes que obren en archivos oficiales pero que no tengan 
carácter público, en igual medida y con sujeción a las 
mismas condiciones en que dichas copias se pondrían 
en España a disposición de la Autoridad judicial y del 
Ministerio Fiscal y, en los Estados Unidos, a disposi-
ción de sus propias Autoridades judiciales y demás 
autoridades encargadas de hacer cumplir la ley. El Esta-
do requerido podrá denegar discrecionalmente, en su 
integridad o en parte, una solicitud formulada al ampa-
ro del presente apartado.

3. Los documentos oficiales aportados en aplica-
ción del presente artículo podrán autentificarse de con-
formidad con lo establecido en el Convenio sobre 
supresión de la legalización de documentos públicos 
extranjeros, de 5 de octubre de 1961. No será necesaria 
ninguna otra autentificación. Los documentos autentifi-
cados de conformidad con lo que se establece en el 
presente apartado serán admisibles como medios de 
prueba en el Estado requirente.

ARTÍCULO 10

Testimonio en el Estado requirente

1. Previa solicitud, el Estado requerido invitará a 
una persona en ese Estado a comparecer ante la Autori-
dad competente del Estado requirente. La Autoridad 

Central del Estado requerido informará con prontitud a 
la Autoridad Central del Estado requirente sobre la res-
puesta de la persona en cuestión.

2. La solicitud indicará el límite hasta el cual se 
correrá con los gastos de la persona invitada. Si la per-
sona lo solicita, el Estado requirente puede facilitarle 
un anticipo de fondos a cargo de dichos gastos a través 
de su Embajada en el Estado requerido.

3. La solicitud podrá indicar el límite hasta el cual 
el Estado requirente dará a la persona invitada garantías 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.4. Si el 
Estado requirente no ofrece garantías, el Estado reque-
rido lo notificará a la persona debidamente.

4. Todo salvoconducto concedido de acuerdo con 
este artículo cesará cuando la persona invitada prolon-
gue voluntariamente su estancia en el Estado requirente 
más de quince días a partir del momento en que su pre-
sencia ya no sea requerida por ese Estado, o en caso de 
haberse ausentado del Estado requirente, vuelva a él 
voluntariamente.

ARTÍCULO 11

Traslado de personas detenidas

1. Cualquier persona detenida en el Estado reque-
rido y cuya presencia en el Estado requirente sea nece-
saria con fines de asistencia en los términos estableci-
dos en el presente Tratado, será trasladada al Estado 
requirente, siempre que, tanto la persona en cuestión 
como la Autoridad Central del Estado requerido, con-
sientan en el traslado.

2. Cualquier persona detenida en el Estado requi-
rente y cuya presencia en el Estado requerido sea nece-
saria con fines de asistencia en los términos estableci-
dos en el presente Tratado, podrá ser trasladada al 
Estado requerido, siempre que la persona en cuestión 
consienta y las Autoridades Centrales de ambos Esta-
dos den su conformidad.

3. A los efectos de este artículo:

a) Corresponderá al Estado receptor la facultad y 
la obligación de mantener a la persona trasladada bajo 
custodia, a menos que el Estado remitente autorizara 
otra cosa.

b) El Estado receptor devolverá la persona trasla-
dada a la custodia del Estado remitente tan pronto 
como las circunstancias lo permitan o con acogimiento 
a lo acordado en otro sentido por las Autoridades Cen-
trales de ambos Estados.

c) El estado receptor no exigirá al Estado que rea-
liza la entrega que inicie trámites de extradición para el 
regreso de la persona trasladada; y

d) A la persona trasladada se le computará, a efec-
tos del cumplimiento de la condena que se le haya 
impuesto en el Estado que la entregó, el tiempo que 
haya permanecido bajo la custodia del Estado receptor.
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4. Una persona trasladada al amparo de este artículo 
no puede, mientras se encuentre en el Estado receptor:

a) ser emplazada, detenida o sometida a cualquier 
limitación de su libertad personal a causa de cualquier 
acto anterior a su salida del Estado remitente, salvo que 
lo sea según lo dispuesto en el párrafo 3; o

b) sin su consentimiento, ser requerida a dar tes-
timonio en procedimientos no especificados en la soli-
citud.

5. El salvoconducto previsto en el párrafo anterior 
cesará cuando la persona liberada de acuerdo con el 
párrafo 3 prolongue voluntariamente su estancia en el 
Estado receptor más de quince días a partir del momen-
to en que su presencia ya no sea requerida por ese Esta-
do, o en caso de haberse ausentado del Estado receptor 
vuelva a él voluntariamente.

6. Las personas que comparezcan en un proceso 
en el Estado requirente al amparo de las disposiciones 
de ese artículo no podrán ser procesadas en base a su 
testimonio salvo en caso de desacato o falso testimonio.

ARTÍCULO 12

Localización e identificación de personas u objetos

El Estado requerido utilizará todos los medios a su 
alcance para averiguar el paradero o la identidad de las 
personas u objetos especificados en la solicitud.

ARTÍCULO 13

Notificación de documentos

1. El Estado requerido utilizará todos los medios a 
su alcance para notificar cualquier documento relacio-
nado con la solicitud de asistencia formulada por el 
Estado requirente al amparo de lo establecido en el pre-
sente Tratado.

2. El Estado requirente solicitará la notificación 
de un documento que exija la comparecencia de una 
persona ante una Autoridad del Estado requirente con 
la suficiente antelación respecto de la fecha fijada para 
la comparecencia.

3. El Estado requerido devolverá el justificante de 
la notificación en la forma especificada en la solicitud, 
o de cualquier otra que resulte aceptable según lo dis-
puesto en el Convenio de La Haya relativo a la notifica-
ción o traslado en el extranjero de documentos judicia-
les y extrajudiciales en materia civil o comercial.

ARTÍCULO 14

Registro y embargo

1. El Estado requerido cumplimentará toda solici-
tud de registro, embargo y entrega de cualquier objeto, 

entre ellos, sin que esta enumeración tenga carácter 
exhaustivo, cualesquiera documentos, antecedentes o 
elementos de prueba, siempre que en la solicitud se 
incluya información que justifique dicha acción según 
la legislación del Estado requerido.

2. Previa solicitud, cualquier funcionario encarga-
do de la custodia de un objeto embargado, certificará 
mediante cumplimentación del formulario B anexo al 
presente Tratado, la continuidad de la custodia, la iden-
tidad del objeto y su integridad. No se exigirá ninguna 
otra certificación. El certificado será admisible en el 
Estado requirente como prueba de la veracidad de las 
circunstancias que en él se establezcan.

3. La Autoridad Central del Estado requerido 
podrá exigir que el Estado requirente se someta a los 
términos y condiciones que se estimen necesarios para 
proteger los intereses de terceros de buena fe en el obje-
to que haya de ser trasladado.

ARTÍCULO 15

Devolución de objetos

La Autoridad Central del Estado requirente devolve-
rá, a la mayor brevedad posible, todos los documentos 
originales, antecedentes o elementos de prueba que le 
hayan sido entregados en ejecución de una solicitud, a 
menos que la Autoridad Central del Estado requerido 
renuncie a la devolución. La Autoridad Central del 
Estado requirente no tiene que devolver las copias así 
entregadas a menos que la Autoridad Central del Esta-
do requirente lo solicite específicamente en el momen-
to de la entrega de la copia.

ARTÍCULO 16

Producto del delito

1. La autoridad central de cualquiera de los dos 
Estados avisará a la Autoridad Central del otro Estado a 
cerca de los productos del delito que se estimen situa-
dos en el territorio del otro Estado.

2. Los Estados contratantes se asistirán mutua-
mente, en la medida que le autoricen sus leyes respecti-
vas, en los procedimientos relativos a la incautación de 
los frutos e instrumentos de delito y su restitución a las 
víctimas del delito.

3. Los productos o bienes incautados por un Esta-
do al amparo de este artículo quedarán a disposición de 
dicho Estado conforme a su legislación y procedimien-
tos administrativos internos. Cualquiera de los dos 
Estados puede transferir dicha propiedad, o el producto 
de su venta, o un porcentaje del mismo, al otro Estado, 
en la medida que lo autoricen sus leyes respectivas y en 
las condiciones convenidas.
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ARTÍCULO 16 bis

Identificación de información bancaria

1. (a) A solicitud del Estado requirente, el Esta-
do requerido comprobará sin demora, conforme a las 
condiciones establecidas en el presente artículo, si los 
bancos situados en su territorio poseen información 
sobre si una determinada persona física o jurídica sos-
pechosa o acusada de una infracción penal es titular de 
una o varias cuentas bancarias. El estado requerido 
comunicará sin demora los resultados de su investiga-
ción al Estado requirente.

(b) Las acciones descritas en el apartado (a) se 
podrán llevar a cabo también con el propósito de identi-
ficar:

(i) información sobre las personas físicas o jurídi-
cas condenadas por un delito o implicadas en éste de 
algún modo;

(ii) información poseída por entidades financieras 
no bancarias;

(iii) transacciones financieras no relacionadas con 
cuentas.

2. Además de los requisitos del artículo 4 (2) de 
este Tratado, la petición de información descrita en el 
punto 1 incluirá:

(a) la identidad de las personas físicas o jurídicas 
pertinente para localizar dichas cuentas o transacciones;

(b) los datos suficientes para que la autoridad 
competente del Estado requerido pueda:

(i) suponer fundadamente que la persona natural o 
jurídica de que se trata incurre en una infracción penal 
y que el banco o la entidad financiera no bancaria del 
territorio del Estado requerido puede tener la informa-
ción solicitada;

(ii) decidir que la información buscada se refiere a 
la investigación o procedimiento penal; y

(c) en la medida de lo posible, la información 
sobre el banco o la entidad financiera no bancaria de 
que pueda tratarse, así como otros datos gracias a los 
cuales pueda limitarse el ámbito de la investigación.

3. Salvo que se modifique posteriormente median-
te el intercambio de notas diplomáticas entre la Unión 
Europea y los Estados Unidos de América, las solicitu-
des de asistencia de acuerdo con este artículo se trans-
mitirán entre:

(a) por España, el Ministro de Justicia de España, y
(b) por los Estados Unidos de América, el agrega-

do responsable para España de:

(a) La Administración para la Aplicación de las 
normas contra la droga del Departamento de Justicia de 

los Estados Unidos, respecto a los asuntos de su juris-
dicción;

(b) El Organismo para la aplicación de las normas 
sobre inmigración y aduanas del Departamento de 
seguridad interior, respecto a los asuntos de su jurisdic-
ción;

(c) El Organismo de Investigación Federal del 
Departamento de Justicia respecto a las demás mate-
rias.

4. De acuerdo con este artículo, los Estados Uni-
dos de América y España proporcionarán asistencia 
respecto al blanqueo de capitales y actividades terroris-
tas punibles según la legislación de ambos países, y con 
respecto a cualquier otra actividad delictiva que se noti-
fiquen mutuamente.

5. El Estado requerido responderá a la petición de 
aportar documentos concernientes a las cuentas o tran-
sacciones identificadas de acuerdo con las otras dispo-
siciones del Tratado.

ARTÍCULO 16 ter

Equipos conjuntos de investigación

1. Los equipos de investigación conjunta podrán 
establecerse y trabajar en los territorios respectivos de 
los Estados Unidos de América y España, con el propó-
sito de facilitar las investigaciones y procesos penales 
que afecten a los Estados Unidos y a uno o más Estados 
Miembros de la Unión Europea cuando los Estados 
Unidos de América y España lo estimen apropiado.

2. Las autoridades competentes, designadas por sus 
respectivos Estados, responsables de la investigación y 
persecución de los delitos acordarán los procedimientos 
de funcionamiento del equipo, como son la composi-
ción, duración, localización, organización, funciones, 
propósito y condiciones de participación de los miem-
bros del equipo de un Estado en las actividades de inves-
tigación que tienen lugar en el territorio de otro Estado.

3. Las autoridades competentes, designadas por 
sus respectivos Estados implicados, se comunicarán 
directamente para el establecimiento y funcionamiento 
de ese equipo excepto cuando, debido a la excepcional 
complejidad, el amplio enfoque u otras circunstancias 
existentes se considere que es necesaria una mayor 
coordinación central de algunos o todos los aspectos, 
los Estados acuerden otras vías de comunicación apro-
piadas para este fin.

4. Cuando el equipo de investigación conjunta 
necesite que se tomen medidas de investigación en uno 
de los Estados que componen el equipo, un miembro 
del equipo de ese Estado puede pedir a sus propias 
autoridades competentes que tomen esas medidas sin 
que el otro Estado tenga que presentar una solicitud de 
asistencia jurídica mutua. La norma legal necesaria 
para obtener la medida en ese Estado será la norma 
aplicable a sus actividades investigadoras nacionales.
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ARTÍCULO 16 quater

Videoconferencia

1. Los Estados Unidos de América y España 
podrán utilizar tecnología de videotransmisión para 
tomar declaración a un testigo o a un experto situado en 
el Estado requerido en un procedimiento para el que se 
pueda conceder asistencia jurídica mutua. Las modali-
dades que rigen este procedimiento serán las estableci-
das en este Tratado con una extensión que no se fija 
concretamente en este artículo.

2. El Estado requirente y el requerido podrán 
hacer consultas con el fin de facilitar la resolución de 
temas jurídicos, técnicos o logísticos que puedan surgir 
durante la ejecución de la solicitud.

3. Sin perjuicio de la jurisdicción del Estado requi-
rente, la declaración intencionalmente falsa u otra con-
ducta ilícita del testigo o experto durante la videoconfe-
rencia serán punibles en el Estado requerido de la 
misma manera que si se hubiera cometido en un proce-
dimiento interno.

4. Este artículo se aplicará sin perjuicio del uso 
de otros medios de obtención de declaraciones en el 
Estado requerido al amparo de otro tratado o ley apli-
cable.

5. El Estado requerido podrá permitir el uso de la 
tecnología de videoconferencia con otros fines diferen-
tes a los descritos en el párrafo 1 de este artículo, inclu-
yendo los de identificación de personas u objetos o para 
tomar declaraciones de investigación.

ARTÍCULO 17

Compatibilidad con otros Acuerdos

La asistencia y los procedimientos establecidos en 
el presente Tratado no impedirán que cada uno de los 
Estados contratantes preste asistencia al otro al amparo 
de lo previsto en otros Acuerdos Internacionales en los 
que sea parte, o de su legislación nacional. Los Estados 
contratantes podrán también prestar asistencia de con-
formidad con cualquier convenio bilateral, acuerdo o 
práctica aplicable.

ARTÍCULO 18

Consultas

1. Las autoridades centrales podrán celebrar, 
cuando así lo decidan de mutuo acuerdo, consultas 
encaminadas a lograr la máxima eficacia en la aplica-
ción del presente Tratado.

2. Los Estados contratantes convienen en celebrar 
las consultas que resulten oportunas para elaborar otros 
acuerdos o arreglos específicos, formales o informales 
sobre asistencia jurídica mutua.

ARTÍCULO 19

Iniciación de procedimientos penales en el Estado 
requerido

1. Cualquiera de los Estados contratantes podrá 
cursar una solicitud con el fin de iniciar un procedi-
miento criminal ante las autoridades competentes del 
otro Estado contratante en el caso de que ambos Esta-
dos gocen de jurisdicción para investigar o proceder 
judicialmente. Dichas solicitudes se transmitirán a tra-
vés de las respectivas autoridades centrales.

2. El Estado requerido estimará la iniciación de 
unas diligencias o de un procedimiento penal en la 
medida en que resulte pertinente según su legislación, 
sus prácticas y sus normas procesales. El Estado reque-
rido notificará al Estado requirente las medidas adopta-
das en virtud de dicha solicitud.

3. La solicitud y documentos deberán estar redac-
tados en la lengua del Estado requerido o acompañados 
de una traducción a dicha lengua.

ARTÍCULO 20

Denuncia

El presente Tratado tendrá una duración indefinida. 
Cualquiera de los dos Estados podrá denunciarlo 
mediante notificación escrita por vía diplomática. La 
denuncia surtirá efecto a partir del último día del sexto 
mes siguiente al de la notificación.

Formulario A

CERTIFICADO DE AUTENTICIDAD DE DOCU-
MENTOS MERCANTILES

Yo, ____________ (nombre), declaro, bajo pena de 
incurrir en responsabilidad por falso testimonio, que 
presto servicios en _________ (nombre de la empresa 
cuya documentación se solicita) en el puesto de ______
___________ (denominación oficial del puesto y cargo 
que ocupa). Igualmente declaro que cada uno de los 
documentos de archivo que se acompañan es original o 
duplicado del original de cuya custodia está encargado 
______________ (nombre de la empresa cuya docu-
mentación se solicita).

Igualmente declaro:

A) que estos documentos se redactaron en la fecha 
en que se produjeron los hechos que se establecen, o en 
fecha muy próxima a ellos, por persona experta en la 
materia (o en virtud de información facilitada por ella);

B) que se han conservado a lo largo de una activi-
dad mercantil regular;
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C) que la redacción de tales documentos constitu-
ye práctica habitual de la actividad mercantil; y

D) que, en el caso de que el documento no sea 
original, es duplicado del original.

___________________ Firma

_____________________ Fecha

Prestó juramento o se ratificó ante mí, _____________
____ (nombre) ______________ (Notario, Oficial de 
la Justicia, etc.).

_______________________ (fecha)

Formulario B

DECLARACIÓN SOBRE OBJETOS EMBARGADOS

Yo, __________________________ (nombre), declaro 
bajo pena de incurrir en responsabilidad por falso testi-

monio, que presto servicios en la Administración del 
Estado _______________ (nombre del país) desempe-
ñando el puesto de___________________

He recibido, para su custodia, los objetos que se rela-
cionan más adelante, que me han sido entregados por _
____________ (nombre), en _________ (lugar) a ____
____________ (fecha), y que dichos objetos se 
encuentran en las mismas condiciones en que fueron 
entregados (en otro caso, especifíquese más adelante).

Descripción de los objetos:

Modificaciones operadas durante mi custodia

Sello

___________________ Firma

___________________ Cargo

___________________ Lugar 

___________________ Fecha



Edita: Congreso de los Diputados 
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid 
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE 
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid 
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961




